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Mexicali, Baja California, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 1

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los articulos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer

párrafo de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite

INFORME sobre la verificación preliminar del cumplimiento por pafte del

Unidad Técnica de lo Contencioso Administrativo, de la Secretaría Ejecutiva, del

lnstituto Estatal Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California (en

adelante UTCE), de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado de

Baja California, en materia sancionadora, así como si se encuentra debidamente

integrado el referido expediente, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El veintiuno de septiembre, fue asignado preliminarmente el

expediente administrativo citado al rubro a la ponencia del suscrito, desahogado

por la UTCE en cumplimiento a los artículos 376, 377, 378 y 379 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California,

SEGUNDO. El veintiuno de abril, Vanessa Cruz León, por propio derecho y

ostentándose como indígena mixteca, promovió recurso de inconformidad ante el

Consejo Distrital XVll, del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California (en

adela,nte lnstituto Electoral), argumentando, en esencia, que candidatas registradas

.,.,.l.rf 
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1 Las fechas:que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención
expresa en'contrario,
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a fa fórmula de diputaciones presentada por la Coarliciórr "juntos haremos historia",

inþgrada por lvliriam Elizabeth Cano Núñez y C;ecilia García Ovalles, no son

in{Ígenas ni tienen vinculo comunitario con las comurrirjades indígenas asentadas

en dicho distrito y' que ha sido víctima de violencia política en razon de género por

P{1e de éstas. el cual fue registrado como expedienûe Rl-10412021, del índice de

esfe Tribunal

,'V por acuerdo plenario dictado el vein{inueve de abnil, en el indicado expediente,
:enlre otras cuestiones, se esoindió el repurso de inco¡formidad y lo reenc auzo a la
IUTCE, para que fuera tramitado a tr:avþs del procedlmiento especial sancionador,

rpof advertirse posibles conduetas que pudieran ser donstitutivas de una infracción

relþcionada con violencia política contra la muljer en râzón de género, consistentes

entactos de humillación y molestia en el domiciliio partioular de la quejosa.

El ,acto impugnado lrc constituye el acuerdo dictaÇo el trt-.inta de abril, en el

expediente lEE|3C/UTCE/PESlïgl2021, por la UTCE, mediante el cual se declaró

inqompetente para conocer de la denunoia por violerrcia política en razón de género

y (iscriminaciÓn en contra de la ahora actora por parte de la candidata a diputada

Miliam Elizabeth Cano Núñez, ordenando remitir el expecjiente a Morena para que la

conozca y resuelva.

A fin de impugnar dicha determina,ción, el ocho de mayo, se presentó, ante la

,auloridad señalada como responsable, la demanda ique ,Cic, origen al medio de

impugnación SG-JDC-46712021, y resuelto el veintiséils de rnaryo por Sala Regional

G{adalajara, revocando con efectos el acto impugnadq resolviéndose lo siguiente:

De lo expuesto se despr'ende que ta iesponsaþle fundo st¿ acto en ctnos lineamientos para declarar
incompetente y remitirlo a MORENA\ $n advertir que et triþunal loca! envío e! escrito relativo por dos
hec,'tos:

. Posible configuracìón de VPRG

. Posibte confrguración'de otrà iìtfracciön como servidþra pública.
i

Asi, eÌ propio tribunal configuró aspecfos relacionados con|VPRG, determinando una competencia del
instttuto local para conocerìo via VPRG.

Anle ello, sólo deio posibíl,idad de analiàar /os regulsltos de procedencia, pero no de competencia, por lo
cuai el acto está indebidamente fund.ado y motivado, dejando cle ¿znaltzar las circunstancias con
per:;pectiva de género e interculturalidad, tal como,to realizti el triL'unal loc¿tl al escindir y reencauzar.

Por lo anterior, procede contra el acto impugnado para que cond.ca l<¡ ordenado por el tribunal local en la
vía correspondiente.

Ademèis de io anterior, deberá tomar en cuenta los nuevos hechos narrados por ta pa4e actora en la
den'anda federal, como la campaña de, desprestrþlo, humillación y ctiscriminación que se verifica en un
gru¡to de Facebook, que resulta ser posterior a /r:s hechos que denunció en su demanda inicial, asi como
la solicitud de ordenar el retiro de la página mediante ta cuat 'aduce ser /e está desprestigiando; por lo cual
deberá remitirse copia ce¡Titicada del mismo y de sus pruebas al IEEBC

Finalmente no pasa inadve¡iido los señalamiento,s de :;ponsable e,n
internos de paftidos para gue esfos conoz ¿¡s de VPRG;
det, Ios ,Lineam¡entos establecen que la v resénlar su q
au[oridad competente, sin haber agotado tastgorrcspon
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hechos relacionados con la contienda electoral; con lo cual dichos lineamientos permiten una competencia
extendida para casos que acontezcan en los procesos electivos, pudiendo entenderse de cargos
paftidistas o constituc¡onales, como en el caso.

Además, la jurisprudencía.,48n016 de la Sala Superior de ru.bro: "V\OLENC\A POLíT\CA POR RAZONES
DE GÉNERo.. LAs AUTöRIDADES ELECTORATES ESr/íN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTA9I'N
DE DERECHOS POLíI,COS ELECrORA¿ES" menciona que cuando se alegue violencia política por
razones de género, al tratarse de un problema de orden público, las autoridades electorales deben realizar
un análisis de fodos /os hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y el
debido proceso.

Así, en el SUP-JDC-299/2021, la Sala Superiorconoc¡ó de la impugnación e el procedimiento especial
sancionador numero PES-23/2021 que, entre otras cuestiones, declaro la inexistencia de violencia politica
de género en contra de la actora, en el contexto del proceso intemo de selección de candidaturas del
Paftido Acción Nacional en dicha entidad federativa.

De ahí que deba revocarse el acto impugnado.

Efectos

En consecuencia, al resultarfundados los agravios de la actora, se revoca el acuerdo impugnado de treinta
de abril del año en curso, emitido por la Unidad Técnica de lo Contencioso de la Secretaria Ejecutiva
Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, a efecto de que conozca y resuelva lo que en
derecho corresponda, respecto a lo ordenado por el tibunal local en la vía correspondiente, tomando en
cuenta los nuevos hechos narrados por la pafte actora en su escnto de demanda; por tanto, se ordena
remitir copia certificada del mismo y de sus pruebas al IEEBC,

Por lo expuesto y fundado, esla Saia Regional

RESUELVE

PRIMERO. Se revoca el acuerdo impugnado.

SEGU/VDO. Se ordena remitir el presente medio de impugnacion a la Unidad Técnica de lo Contencioso
de la Secretaría Ejecutiva Electoral del lnst¡tuto Estatal Electoral de Baja California, a efecto de que
conozca y resuelva lo que en derecho corresponda, de lo que se deberá informar a esfa Sa/a dentro del
plazo de veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra

TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran en el sumario los

elementos siguientes:

1' Juicio para la protecc¡ón de los derechos político-electorales2, de ocho

de mayo, interpuesto por Vanessa Cruz León ante el IEEBC.

2' Sentencia3 de veintiséis de mayo, dictada por la Sala Regional Guadalajara

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente

SG-JDC-4671202, radicado con motivo del medio de impugnación antes

mencionado.

3' Acuerdo de radicación4 veintisiete de mayo, que entre otras cosas, se

acordó: registrar la denuncia antes descrita, con el número de expediente

I EEBC/UTC E/PES/8 9 12021 .

4' Acta circunstanc¡ada de treinta y uno de mayos, con número de

identificación IEEBC/SE/OE/4C514131-05-2021, con motivo de la diligencia

de verificación de la existencia y contenido de las ligas de internet, ordenadas

en el punto quinto del acuerdo de veintisiete de mayo.

5' Acta circunstanciada de dos de junio6, con número de identificación

IEEBC/SElOElAC523l02-06-2021, con motivo de la diligencia de verificación

de foja 195 a la 219 del anexo I del expediente principal
de foja 185 a 194 del anexo I del expediente principal.

167 ala '169 delanexo I delexpediente principal.
de foja 177 ala 181 delanexo I delexpediente principal
de foja 244 ala245 del anexo I del expediente principal
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de las imágenes inseftas en el escrjto de denuncia ordenadas en el punto

quinto del acuerdo de veintisiete de r¡ayo.
6' Acuerdo de tres de junioT, que entre otras cosas, se acordó la

procedibilidad y admisión de la denuncia presentada por Vanessa Cruz León

en contra de Miriam Elizabeth Cano Nuñez, por violencia política contra las

mujeres en razon de género prevista en el artículo 33J' BlS, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

7' Acuerdo de dieciséis de julios, cle vista, recepción y glosa de Oficio

SSB/BC/MXt-/03-333-2021, de catorce de julio signado por Flor Michelle

Fierro Barr¿tza. responsable de Zona Comercial Mexicali, E.F. CFE

Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cu¿rl da contestación a la

solicitud de información realizada por esta Unidad, mediante oficio

IEEBC/UTCE:-1293212021, señalando el domicilio corrrpleto de Antonio

Rodríguez Venegas y Copia certificada del oficio IEEBC/{iE1682812021 del

dieciséis de julio, mediante el cual el Secretario Ejecutivo del Consejo

General del Instituto Electora, reqíûer1a la UTCE, entre otros documentos, el

diverso INE/UTF/DAON227A1ffi/21', sursçrito por Floberto Álvaro Núñez

Jaramillo, Director de Análisis Operqcionali y Administración de Riesgo del

lnstituto Na,oional Electoral, relatiyo a la respuesta del Servicio de

,Administración Tributaria, mediante oficio 103 05 202:.1-094.7, signado por la

Administradora Central de Evaluación de lmpuestos lnternos, relativo al

domicilio de Antonio Rodríguez Venegas, sin embargo se advierte que tal

domicilio es el que obra en autos, en el cual fue imposible realtzar la

notificación del requerimiento de infornración.

8' ,Acta circunstanciada de veintitrés de julios, c,rn número de identificación

IEEBC/SE/C)|E/4C630123-07-2021, con mol,ivo de la diligenc;ia de verificación

de las imáge,nres insertas en el escritc, de denuncia, ordenadas en el punto

noveno del acuerdc, de dos de junio,

e' ,Acta circunstanciada de veintitrés de jullio10, con númerc¡ de identificación

IEEBC/SE/O|=/4C633123-07-2021, con nrotivo de la diligencia de verificación

del contenido de las ligas de intprnet, ordenadas en el punto octavo del

acuerdo de dos de junio.

10' Acuerdo de trece de agoçûo11, de vipta, regepción y glosa de la certificación

; de la impresión del correo eleotréniç enviado a la cuenta de correo de la

UTCE, el once de agosto por t\4igupl Ár¡gBl Baltazar Velásquez, Líder de

Vinculación con Autoridades Electorales de la Unidad Técnica de lo

a2147 a248 del anexo I

il83 a 384 del anexo I del
principal

11 Cbnsultable a foja 391 del anexo I del expediente
I expediente principal
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Contencioso Electoral, de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Nacional

Electoral, por el que envÍa la respuesta de Facebook lnc. relativa a solicitud

de la información básica del suscriptor del o los creadores así como del o los

administradores de las páginas de Facebook requeridas.

11' Acuerdo de trece de agostol', de vista, recepción y glosa de la certificación

de escrito de Antonio Rodríguez Venegas, dando respuesta al requerimiento

realizado por oficio IEEBC/UTCE1355912021.

12' Acuerdo de catorce de septiembrel3, por el cual se admite la denuncia en

contra de Antonio Rodríguez Venegas, por presuntamente haber cometido la

infracción consistente en violencia política contra las mujeres en razón de

género prevista en el artículo 337 BlS, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

13' Aud¡encia de pruebas y alegatosl4, la cual tuvo verificativo el veinte de

septiembre, haciéndose constar la incomparecencia de las pades, tanto

denunciante como denunciadas.

CUARTO. Analizado de manera íntegra el expediente se advierte que la

autoridad responsable, CUMPLIÓ, con su obligación de sustanciar el

procedimiento que se relaciona, en cuanto a la obligación que tiene de llevar a

cabo cada una de las etapas de forma diligente, para la debida instrucción del

expediente en que se actúa; de conformidad a los artículos 376, 377, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/8912021 SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADO, ya

que de las constancias que obran en el mismo, se adviefte que las actuaciones

precisadas son suficientes para resolver el presente procedimiento sancionador.

SEXTO: lnfórmese de la presente verificación al Magistrado Presidente de este

órgano jurisdiccional, para los efectos de lo previsto en los adículos 381 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

ral del Estado de Baja California.
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^ foja 391 delanexo I del expediente principal

13 con de foja 435 a foja 437 del anexo I del expediente principal
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11 Consultable de=Jojã"1466 a 473 del anexo I del expediente principal
.. ",1 .rr;'.rfli5ll¿
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